
 

 

 

 

Presidente Petro anuncia que presentará reforma a la justicia en 2024 

 

Bogotá D.C., 18 de octubre de 2023 

El presidente Gustavo Petro anunció este miércoles que el año entrante presentará al Congreso de 

la República la reforma a la justicia y que ya ha hablado con las cortes sobre la posibilidad de tener 

una comisión que estudie qué es lo esencial que debe estar en esta iniciativa. 

“Esa reforma a la justicia, indudablemente, tendría que plantearse, lo dijimos, creo que en Girardot, 

alrededor de la verdad”, dijo el jefe de Estado en la posesión de los consejeros de Estado de la 

Sección Segunda, magistrado Jorge Edison Portocarrero Banguera, y de la Sección Quinta, 

magistrado Omar Joaquín Barreto Suárez. 

Recordó que en el Congreso se han radicado reformas a la justicia que fueron malogradas, porque 

“se construyeron sobre la base de reformar la cúpula, es decir el poder del poder judicial, pero nunca 

se pensó en la justicia en términos de volverla más efectiva, de acabar la impunidad, de acercar el 

juez al ciudadano —que en muchos territorios ni se conocen—, cómo llevar jueces a la ciudadanía 

en la Colombia profunda, cómo lograr que la ciudadanía tenga justicia”. 

“La función de la justicia por la verdad”, insistió el mandatario al reconocer que esta “ha podido 

florecer de la justicia transicional, recientemente creada, pero creo que toda actuación judicial debe 

corresponder a una búsqueda de la verdad”. 

Explicó que la verdad debe tener mecanismos eficaces para encontrarla que, incluso, “implica, como 

lo demostró la justicia transicional en el caso penal, la rebaja de penas, la negociación de penas con 

tal que aparezca la verdad”. 

“Si la verdad es más eficaz a partir de penas más bajas o de instrumentos de colaboración con la 

justicia, indudablemente ese debería ser el objetivo del poder judicial en Colombia”, enfatizó.  

Añadió que “la verdad es la base de la paz” porque “es lo que permite desactivar las violencias, es 

lo que permite construir una era de paz”. 

“Una justicia alrededor de la verdad, que sería el objetivo de la reforma que estamos proponiendo, 

debe ser consensuada con ustedes, en general con el poder judicial”, propuso. 

Invitó a que se escojan las personas que provengan de las cortes para que integren esa comisión, 

que se encargará de redactar la reforma a la justicia y que trabajen conjuntamente con el Gobierno 

en la construcción de la reforma. 



Aseguró que esa reforma debe buscar acercar la justicia al ciudadano, que “la vuelva eficaz y que 

coloque la senda de la verdad como la senda certera de la justicia, para que paz y vida —que hoy 

parece escasear en el mundo— se vuelvan el eje constructor de la sociedad colombiana”. 

 


